
ACUERDO NÚMERO 18 DE 2018
Colombia Compra Eficiente

Por  el  cual  se  efectúa  un  traslado  dentro  del  presupuesto  de  los  gastos  de funcionamiento  y de
lnversión de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia
Compra Eficiente- para la vigencia 2018.

EI Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Contratación
Pública  -Colombia  Compra  Eficiente-  en  ejercicio  de  sus  facultades  legales,  en  especial,  las
conferidas en el ar[ículo 2.8.1.5.6 del Decreto  1068 de 2015,y,

Considerando:

Que  el  artículo  20  de  la  Ley  1873  del  2017  señala  que  las  distribuciones  en  el  presupuesto  de
ingresos y gastos, sin cambiar su destinación, pueden hacerse por resolución o acuerdo de las juntas
o consejo directivos de los establecimientos públicos.

Que de acuerdo con 1o señalado en el artículo 82 de la Ley 489 de 1998, las unidades administrativas
especiales con  personería jurídjca se sujetan al  régjmen jurídico contenido en  la ley que las crea y
en lo no previsto por e[la, al de los establecimientos públicos.

Que el artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015 permfte a los establecimientos públicos del orden
nacional  modificar  la  liquidación  del  presupuesto  por  resolución  del  Consejo  Directivo  cuando  tal
modificación no implica un cambio en el monto total de las apropiaciones de funcionamiento, servicio
de la deuda o los programas y subprogramas de inversión aprobados por el Congreso.

Que Colombia Compra Eficiente a la fecha, a través del Decreto de liquidación del presupuesto general
de la nación No. 2236 del 27 de diciembre de 2017, le fue asignada a la Unidad Administrativa Especial
-Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente, para la vigencia de 2018 una
apropiación en  los  rubros de gastos de  personal  asociados a la nómina la suma de $5.267.167.882
Pesos.

Que de acuerdo con la facultad otorgada en el artículo 2.8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, es posible
efectuar un traslado presupuestal al interior de la unidad por valor de $255.000.000 pesos para el rubro
de "Sueldos de Personal Nomina" (A-1 -0-1 -1 )  para el año 2018.

Que según F]eporte del Certificado de Djsponibilidad  Presupuestal del SllF 318 del 04 de octubre de
2018, existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para garantjzar la operación en
los  rubros  correspondientes  a  la  Sección  03-03-00,  "Prima  Técnica"   (A-1-0-1-4)  por  la  suma  de
$15.000.000 pesos y Otros (A-1 -0-1 -5) por la suma de $240.000.000 pesos.

Este trámite se respalda con el Certificado de Disponibilidad  Presupuestal de  Modificación 318 del
04 de octubre de 2018 por valor de $ 255.000.000 pesos.

Que en virtud de 1o anterior,

Acuerda:

Artículo 1. Efectuar el siguiente contracrédito en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento y de
inversión de la Unidad Administrativa Especial Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia
Compra Eficiente- para la vigencia fiscal 2018, así:
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Colombia Compra Eficiente

ACUERDO  NÚMERO 18 DE 2018

CONTRACRÉDITO
VIGENCIA 2018

FUNCIONAMIENTO

Articulo 2. Con base en el contracrédito de que trata el artículo anterior, efectuar el siguiente crédito
en  el  Presupuesto  de  Gastos  de  Funcionamiento  -  cuenta  Gastos  de  Personal  de  la  Unidad
Administrativa Especial Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compre Eficiente-para
la vigencia fiscal 2018, así:

CRÉDITO
VIGENCIA 2018

FUNCIONAMIENTO
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ACUERDO NÚMERO 18 DE 2018

Colombia Compm Eficiente

Artículo 3.  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y para su validez requiere
de la aprobación  por parte de la  Dirección General  del  Presupuesto  Público  Nacional del  Ministerio
de Hacienda y Crédito Público.

Comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá,  D.C., el 25 de octubre de 2018.

EI  Presidente,

Aprobado,

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

MINISTERlo  DE  HACIENDAY CRÉDIT0  PÚBLICO

ÜAÉTtiÉ=.LrE*R®Bj4;=\ÁB®'{
•jlRE(CIÓN  GENERAL  DEI  PRESUPUESTO  PÚBL1(O  NA(10NAl
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Colombia Compra Eficiente

Justificación Traslado Presupuestal

La  Unidad  Administrativa  Especial  -Agencia  Nacional  de  Contratación  Pública  -Colombia  Compra
Eficiente,  realizó  un  análisis  de  los  saldos  de  apropiación  del  concepto  de  Gastos  de  Personal,
especialmente  a  los  rubros  mediante  los  cuales  se  atiende  el  pago  de  la  nómina  del  personal
vinculado,  con  el fin de cumplir con  las  necesidades  en  materia de  nómina para  lo que  resta de  la
presente vigencia fiscal.

Con  base en  lo anterior a continuación,  exponemos la necesidad de realizar traslado  presupuestal
dentro de los gastos de funcionamiento por la cuenta de gastos de personal.

FUNCIONAMIENTO

A  través  del  Decreto  de  liquidación  del  presupuesto  general  de  la  nación  No.  2236  del  27  de
diciembre  de  2017,  le  fue  asignada  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  -Agencia  Nacional  de
Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente,  para la vigencia de 2018 una apropiación en los
rubros   de  gastos  de   personal   asociados   a   la  nómina  la  suma  de  $5.267.167.882   pesos.   A
continuación, se relaciona el detalle de la apropiación asignada y desagregada por cada rubro, con
la correspondiente ejecución a la fecha:

Acorde  con  la  anterior  información  y  revisados  los  saldos  disponibles  a  la  fecha,  hacemos  una
proyección  de  los  gastos  requeridos  para  los  meses  de  octubre,  noviembre  y diciembre  de  2018,
detallando el saldo disponible o déficit.
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Colombia Compra Eficiente
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En virtud  de  lo anterior,  Colombia Compra  Eficiente  requiere efectuar un traslado  presupuestal  por
valor de $255.000.000 pesos para atender el déficit que se presenta en el rubro de sueldos, así:
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El  artículo  2.8.1.5.6  del  Decreto  1068  de  2015  permite  a  los  establecimientos  públicos  del  orden
nacional  modificar  la  liquidación  del  presupuesto  por  resolución  o  acuerdo  del  Consejo  Directivo,
cuando   tal   modificación   no   implica   un   cambio   en   el   monto   total   de   las   apropiaciones   de
funcionamiento,  servicio de  la deuda y los  programas o subprogramas de  inversión aprobados  por
el Congreso.

No  obstante,  por  tratarse  de  una  modificación  al  anexo  del  Decreto  de  Liquidación,  el  presente
traslado  presupuestal  requiere  de  la  aprobación  por  parte  del  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito
Público.

Así   las   cosas,   Colombia   Compra   Eficiente   somete   a   consideración   del   Consejo   Directivo   la
autorización para efectuar un traslado presupuestal por valor de $255.000.000 pesos, así:
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Colombk] Compra Eficiente

CONTRACREDITO
VIGENCIA 2018

FUNCIONAMIENTO
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CREDITO
VIGENCIA 2018

FUNCIONAMIENTO
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad
Ejecutora Solicitante:

Fecha y Hora Sistema:

Año Fiscal:                                                        2018

Solic[tud de Traslado Presupuestal:   §jÉ

Fecha de la solk}itud:                                 2018-10J)4

Estado de la solicitud:                             Reqistrado

N. del cDp de Mocljficaciqp;.                   !]É

Fecha del cDp do Modificaclon:           2018-10Ú4

Motivo de Rechazo:

TRASLADO AL INTERIOR DE LA  UNIDAD EJECUTORA

03Ú3ÚO                         UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECLAL -AGENCIA NACIONAL DE  CONTRATACIÓN
PÚBLICA -COLOMBLA COMPRA  EFICIENTE.

A1014

A1015

MHdorojas

03-03-00

Danny Oswaldo F}ojas
Montenegro

UNIDAD ADMINISTF]ATIVA
ESPECIAL -AGENCIA
NACIONAL  DE CONTRATACIÓN
PÚBLICA -COLOMBIA COMPRA
EFICIENTE.

2018-10-29-9:32  a.  m.

PRIMA TECNICA

OTROS

Nación                         10

Nacíón                          10

15.000.000,00

240.000.000,00
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Colombia €ompra Eficienté

Bogotá D.C., 25 de octubre de 2018

Doctor
Fernando Jiménez Rodríguez
Director General del Presupuesto Público Nacional
Ministerio de Hacienda y Crédito  Público
Bogotá

MINHAciENDA      :::?:::°:/11/Z01810:54:39

iii"]mm"immfflmimiiiii
RÉ`DICADO:    1-2018-109755

Su   recepcl6n   no   lnipllc.   .cef]t.E:16n

Asunto: Solicitud de Aprobacjón Traslado Presupuestal

Estimado Doctor Jiménez:

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 2,8.1.5.6 del Decreto 1068 de 2015, de manera
atenta  me  permito  solicitar  la aprobación  del  acuerdo  No.18  del  25  de  octubre  de  2018  del
ConsejoDjrectivodelaAgenciaNacionaldeContrataciónPública-ColombiaCompraEficiente,
por  medio  del  cual  se  efectúa  un  traslado  presupuestal  de funcionamiento  por valor total  de
$255.000.000.

Para los efectos respec{ivos adjunto los siguientes documentos:

1.     Original  del Acuerdo  No.18  de  2018,  firmado  por  el  Subdirector General  Sectorial  del
Departamento  Nacional  de  Planeación  y  el  Director  General  de  Colombia  Compra
Eficiente,   en   sus   respectivas   calidades   de   Presidente   y   Secretario   del   Consejo
Directivo.

2.     Copia del documento de justificación.
3.     Copia del acta de reunión del Consejo Directivo del 25 de octubre del 2018.
4.     Certificado de disponibiljdad presupuestal de modificación No.318.
5.     Solicitudes de traslado al interior de la unidad ejecutora 03-03-00 -SllF con No. 318.

Cordialmente,

T®l. (+57 1) 795 6600 . Carrera 7 No. 26 -20 Piso 17 . Bogotá -Colombia
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GOB¡ERNÜ
DE  COLQME§iA MINHACIENDA

5.3.0.1.   Grupo de Control y Gestíón  Pública

Doctora

SILVIA JULIANA RAMIREZ  ROSAS

Secretaria General
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

Carrera 7  No.  26-20  Piso  17.

Bogotá,  D.C.

Radicado  entrada  1 -2018-109821
No.  Expediente  1050/2018/SITPRES

IllI EHHñEE=Il ll l
F}adicado:  2~2018-041556

Bogotá  D.C.,15 de  noviembre de 2018 09:17

Asunto: Aprobación Acuerdo No.18 de 2018

En  atención  al  oficio  No.1-2018-109821  del  07  de  noviembre  de  2018  radicado  a  través  de  la  sede  electrónica,  y  de

conformidad  con  el  artículo  2.8.1.5.6  del  Decreto  1068  de  2015,  le  informo  que  la  Dirección  General  del  Presupuesto

Público  Nacional  aprueba  la operación  presupuestal  contenida en  el Acuerdo  No.18 de 2018,  por la cual  se efectúa

un  traslado en  el  Presupuesto  de  Funcionamiento  por valor de  $255  millones  de  Colombia  Compra  Eficiente  para  la

presente vigencia fiscal, financiado con  recursos de la Nación contenidos en el  Presupuesto  General de la Nación,  de
acuerdo con el artículo mencionado el jefe del Órgano responderá por la legalidad del acto en  mención.

El traslado se aprueba con el fin de atender el déficit que se presenta en el rubro de sueldos.

Los  recursos  se  contracreditan  del  rubro  ``Gasíos  de  Persona/  -  Pr/.ma  récní.ca  y  Oíros"  sobre  1o  cual  la  entidad
manifiesta que el saldo es suficiente para atender los gastos que restan de la presente vigencia.

La entidad es  responsable de dar cumplimiento al artículo 2.8.1.7,6 del  Decreto  1068 del 26 de mayo de 2015,  Decreto

Único  Reglamentario del  Sector  Hacienda y  Crédito  Público.

Cordial  saludo,

FERNANDO JIMENEZ RODRÍGUEZ

Director General del  Presupuesto  Público  Nacional

Anexo.  Acuerdo  No.18  de  2018.

REVISÓ-  Carlos Zambrano / Omar Montoya

ELAB0RÓ:  Florentino  Muñoz

Firmado  digitalmente  por:CICEF(ON  JIMENEZ  FIODF`lGUEZ
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Director  General  de  Presupuesto  P?blico  Nacional.

Ministerio de Hacienda y Crédito Público
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